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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se 
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio 
denominado «Consorcio de turismo sostenible de la 
Costa Occidental», de la provincia de Huelva (Expte. 
núm. 011/2008/CON).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio, 
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, regula 
la facultad que ostentan las Entidades Locales para constituir 
Consorcios con otra Administración Pública o con entidades 
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés pú-
blico concurrentes con los de las Administraciones Públicas 
para la realización de actuaciones conjuntas, la coordinación 
de actividades y la consecución de fines de interés común, 
debiéndose publicar sus Estatutos en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

La Excma. Diputación Provincial de Huelva ha tramitado 
expediente para la publicación de los Estatutos reguladores 
del Consorcio denominado «Consorcio de turismo sostenible 
de la Costa Occidental», siendo objeto de aprobación por las 
Entidades consorciadas Diputación Provincial de Huelva y los 
municipios de Aljaraque, Ayamonte, Cartaya, Gibraleón, Isla 
Cristina, Lepe y Punta Umbría, de acuerdo con las certificacio-
nes enviadas al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo estable-
cido en los artículos 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, y 
8.p) del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio denomi-
nado «Consorcio de turismo sostenible de la Costa Occiden-
tal», de la provincia de Huelva, que se adjuntan como Anexo 
de esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de julio de 2008.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor.

PROYECTO DE ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE TURISMO 
SOSTENIBLE DE LA COSTA OCCIDENTAL

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Constitución.
Los Ayuntamientos de Punta Umbría, Cartaya, Lepe, Isla 

Cristina, Ayamonte, Aljaraque y Gibraleón, la Excelentísima Di-
putación Provincial de Huelva, de conformidad con lo estable-
cido por los artículos 87 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 110 
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, según Ley 
7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Munici-
pal de Andalucía, constituyen un Consorcio para favorecer el 
crecimiento turístico sostenible de los municipios que integran 
el mismo, actualmente Punta Umbría, Cartaya, Lepe, Isla Cris-
tina, Ayamonte, Aljaraque y Gibraleón.

Podrán formar igualmente parte del Consorcio las entida-
des sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público.

Artículo 2. Naturaleza jurídica.
El Consorcio es un ente público de base asociativa que 

tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica 
para realizar y conseguir las finalidades que constituyen su 
objeto.

En consecuencia, podrá adquirir, poseer, reivindicar, per-
mutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, celebrar con-
tratos, ejercitar acciones y excepciones, establecer y explotar 
obras y servicios públicos, obligarse e interponer recursos de 
cualquier clase, dentro de los fines y actividades específicas 
determinadas por su objeto.

Artículo 3. Denominación y fines.
1. El Consorcio constituido que se denominará Consor-

cio de turismo sostenible de la Costa Occidental tendrá como 
objeto el fomento de las estrategias de turismo sostenible en 
los ámbitos geográficos de intervención que reúnan las carac-
terísticas naturales, culturales y económicas homogéneas que 
posibiliten un desarrollo turístico coherente y sostenible, así 
como la elaboración de Programas de turismo sostenible, in-
formación y asesoramiento para la elaboración de proyectos 
subvencionables en materia de turismo sostenible, y su ejecu-
ción y desarrollo.

2. La competencia consorcial podrá extenderse a otras fi-
nalidades que interesen en común a la pluralidad de los miem-
bros asociados, mediante acuerdo favorable de la mayoría ab-
soluta de la Junta General del Consorcio.

Artículo 4. Domicilio.
El domicilio del Consorcio estará en la Excma. Diputación 

Provincial de Huelva, calle Martín Alonso Pinzón núm. 9, de 
Huelva, sin perjuicio de que las sesiones de la Junta General 
y del Consejo de Administración puedan celebrarse en cual-
quiera de las Entidades consorciadas.

Podrán existir delegaciones, sucursales u oficinas de tra-
bajo, información o promoción en cualquiera de las Entidades 
consorciadas.

Artículo 5. Duración.
El Consorcio se constituye con una duración indefinida 

y en tanto subsistan las competencias legales de los entes 
consorciados y los fines de interés común encomendados a 
aquel.

Artículo 6. Adhesión.
1. Podrán adherirse al Consorcio aquellos municipios ad-

yacentes a los consorciados que así lo interesen, asumiendo 
la titularidad de los derechos y obligaciones que a sus miem-
bros se atribuyen en los mismos. Dicha adhesión habrá de ser 
aceptada expresamente por la Junta General del Consorcio.

2. En iguales términos que el apartado anterior, podrán 
adherirse Entidades Locales limítrofes que no sean municipio 
y otros Entes o Corporaciones Públicas que así lo deseen.

CAPÍTULO II. RÉGIMEN ORGÁNICO

Artículo 7. Composición.
1. Regirán el Consorcio los órganos de gestión, gobierno y 

representación siguientes:

1. El Presidente del Consorcio.
2. El/los Vicepresidente/es del Consorcio.
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3. La Junta General.
4. El Consejo de Administración.

2. La Junta General podrá designar un Gerente, a pro-
puesta del Consejo de Administración con las facultades que 
expresamente se determinen en los presentes Estatutos.

Artículo 8. El Presidente.
1. El Presidente del Consorcio será nombrado por la 

Asamblea General en votación que se realizará en el seno de 
la misma.

2. El Presidente del Consorcio que asume el carácter re-
presentativo del mismo tiene las siguientes competencias:

a) Representar judicialmente y administrativamente al 
Consorcio, otorgando los apoderamientos necesarios al efecto 
en caso de urgencia.

b) Promover la inspección de los servicios.
c) Nombrar y contratar a todo el personal del Consorcio.
d) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones 

de la Junta General y del Consejo de Administración, dirigir los 
debates y decidir los empates con voto de calidad.

e) Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos adopta-
dos por la Junta General y el Consejo de Administración.

f) Dictar resoluciones en las materias propias de su com-
petencia, dando cuenta de ellas a la Junta General en la pri-
mera sesión ordinaria que se celebre.

g) Ordenar la instrucción de expedientes disciplinarios y 
apercibir y suspender preventivamente a toda clase de perso-
nal al servicio del Consorcio.

h) Autorizar los gastos y ordenar los pagos que se efec-
túen con fondos del Consorcio con los límites que se establez-
can en las bases de ejecución de su Presupuesto.

i) Rendir las Cuentas Generales del Presupuesto y de la 
Administración del Patrimonio.

j) Dictar cuantas disposiciones particulares exijan el mejor 
cumplimiento de los distintos servicios.

k) Aprobar la liquidación del presupuesto.
l) Nombrar al/los Vicepresidente/es del Consorcio de en-

tre los miembros del Consejo de Administración.
m) Adoptar las medidas necesarias en caso de urgencia, 

calamidad o siniestro, que pudieran ser competencias de los 
órganos Colectivos dando cuenta a éstos en la primera sesión 
a celebrar.

n) Todas aquellas competencias que no estén atribuidas 
expresamente a otros órganos.

o) Cualquiera otro asunto que por disposición legal o re-
glamentaria se atribuya al Consorcio sin indicación del órgano 
competente.

El Presidente del Consorcio podrá delegar funciones en 
cualquiera de los miembros del Consejo de Administración, 
determinando el alcance de la delegación.

Artículo 9. Los Vicepresidentes.
El/los Vicepresidente/es serán nombrados por el Pre-

sidente de entre el resto de los miembros que componen el 
Consejo de Administración, y sustituirán a éste conforme a su 
orden de nombramiento en caso de ausencia, enfermedad o 
vacante y en lo demás que reglamentariamente proceda.

Sustituirán al Presidente en los casos de ausencia de 
este, según su orden de nombramiento.

Artículo 10. La Junta General.
1. Estará constituida por:

a) Dos representantes de cada Ayuntamiento, de los cua-
les uno será el Alcalde, pudiendo delegar su representación en 
cualquier miembro de su corporación.

b) Dos representantes de la Excma. Diputación Provincial, 
uno de los cuales será el Presidente, pudiendo delegar su re-
presentación en cualquier miembro de su Corporación.

c) Si se integrara una entidad sin ánimo de lucro o una 
entidad local que no tenga el carácter de municipio su repre-
sentación ascenderá a un representante en la Junta General 
por cada entidad.

2. Tiene las siguientes competencias:

A) De orden general:
a) Proponer la modificación de los Estatutos y de los fi-

nes, así como asumir la interpretación de aquellos.
b) Elección del Presidente del Consorcio.
c) Aprobar la adhesión al Consorcio de nuevos miembros.
d) Nombramiento del Consejo de Administración.
e) Aprobar las Ordenanzas, los Reglamentos de Régimen 

Interior, de Servicios y del Personal del Consorcio.
f) Aprobar los programas anuales de actuación y sus mo-

dificaciones.
g) Adjudicar definitivamente las obras, servicios y sumi-

nistros según la legislación vigente.
h) Determinar la forma de gestión de los servicios, de 

conformidad con las previstas en la legislación local.
i) Crear los nuevos servicios que se consideren necesarios 

para el desarrollo de los fines previstos en estos Estatutos.
j) Aprobar la memoria anual de gestión.
k) Aprobar los convenios de colaboración con organis-

mos, entidades o asociaciones en orden al desarrollo de los 
fines previstos en estos Estatutos.

B) En materia económica:
a) Planificar el funcionamiento económico del Consorcio.
b) Aprobar el presupuesto y sus modificaciones.
c) Aprobar el inventario de bienes y derechos y la memo-

ria anual, dando cuenta de ésta a las Entidades consorciadas.
d) La propuesta de disolución del Consorcio.
e) Aprobar y modificar, en su caso, las tarifas de precios 

por las prestaciones que puedan realizarse, así como las aporta-
ciones económicas a sufragar por los municipios consorciados.

f) Cualquiera otros asuntos que por disposición legal o re-
glamentaria se atribuya expresamente a la Junta General.

C) En materia de personal:
a) Aprobar la plantilla del Consorcio.
b) Nombrar al Gerente del Consorcio a propuesta del Con-

sejo de Administración.

Artículo 11. El Consejo de Administración.
1. Está integrado por el Presidente del Consorcio, que lo 

será igualmente de este órgano, y por un representante de 
cada entidad consorciada.

Si se integraran entidades sin ánimo de lucro habrá un 
representante en el Consejo de Administración que represente 
a todas las entidades presentes en la Junta General, que será 
elegido de común acuerdo entre las mismas.

Igualmente si se integraran Entidades Locales que no ten-
gan el carácter de municipio, habrá un representante en el 
Consejo de Administración que represente a todas las entida-
des presentes en la Junta General, que será elegido de común 
acuerdo entre los mismos.

A las reuniones del Consejo de Administración asistirá 
con voz y sin voto, el Secretario del Consorcio y del Gerente 
en su caso.

2. Tiene las siguientes competencias:

a) La formulación de las propuestas relativas a la modifi-
cación de los Estatutos, inclusión o separación de miembros y 
la disolución del Consorcio.
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b) La propuesta de Ordenanzas y Reglamentos de Régi-
men Interior, de Servicios y del Personal del Consorcio.

c) Proponer a la Junta General los objetivos generales de 
cada ejercicio o período económico, respondiendo de aquellos 
a través de una Memoria Anual que someterá a la aprobación 
de la Junta General.

d) Proponer e informar expedientes para la adopción de 
acuerdos a la Junta General.

e) La aprobación de los gastos superiores a los que se 
determine en las bases de ejecución del presupuesto para el 
Presidente del Consorcio.

f) Cualquier otra función que le delegue o encomiende la 
Junta General.

g) Propuesta a la Junta General del nombramiento del 
Gerente.

h) Actuar como Comisión Informativa permanente para 
dictaminar todos aquellos asuntos cuya aprobación corres-
ponda a la Junta General.

Artículo 12. Renovación.
1. El Presidente del Consorcio y los Vocales de la Junta 

General cesarán, automáticamente, cuando se produzca la re-
novación general de las Corporaciones Locales.

2. Desde la constitución de las Corporaciones Locales y 
hasta la constitución de la Junta General, las funciones de la 
Presidencia serán asumidas por el último Presidente electo o 
Vicepresidente designado por orden de nombramiento.

3. Las Entidades Locales consorciadas podrán cesar li-
bremente y mediante acuerdo plenario a sus representantes 
en la Junta General.

Artículo 13. Del Gerente.
1. Estará a las órdenes directas del Presidente, al que 

dará cuenta de la marcha del servicio.
2. Desempeña las siguientes funciones:

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de los órganos 
de gobierno del Consorcio.

b) La gestión y administración de los servicios y activida-
des del Consorcio.

c) Realizar materialmente, en su caso, los pagos ordena-
dos por el Presidente.

d) Asistir con voz pero sin voto a las reuniones de los ór-
ganos colegiados del Consorcio.

e) Las demás funciones de gestión que la Junta General o 
el Presidente le encomienden.

3. El Gerente será nombrado por la Junta General a pro-
puesta del Consejo de Administración.

4. La Gerencia no será un órgano necesario y por tanto, 
mientras no exista Gerente, las funciones reservadas a éste 
serán ejercidas por el Presidente, Vicepresidentes y el Teso-
rero, según proceda.

Artículo 14. Del Secretario y de la Intervención de Fondos.
1. La Secretaría y la Intervención.
Las funciones de Secretaría del Consorcio y de la Inter-

vención de Fondos serán desempeñadas por funcionario o 
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional.

Para el desempeño de la Secretaría y de la Intervención o 
de la Secretaría-Intervención, en sus caso, se podrán adscribir 
funcionarios de las Entidades consorciadas mediante acumu-
lación de funciones o en cualquier otra forma que determine o 
permita la legislación vigente sobre la materia.

2. La Tesorería.
La custodia de los Fondos del Consorcio será competen-

cia del Tesorero, función que podrá ser desempeñada por el 
Gerente o por un Vocal de la Junta General o funcionario del 
Consorcio nombrado por ésta a propuesta del Consejo de Ad-

ministración, o bien podrá ser nombrado al efecto cualquier 
miembro electo o funcionario de las Entidades consorciadas. 
En todo caso, las funciones de Tesorero serán incompatibles 
con los puestos de Presidente, Vicepresidente e Interventor de 
Fondos.

CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE SESIONES

Artículo 15. Sesiones de la Junta General.
1. La Junta General celebrará reunión ordinaria dos ve-

ces al año siempre que haya asuntos a tratar, y extraordinaria 
cuando así lo decida el Presidente o lo solicite al menos una 
tercera parte de los miembros, en cuyo caso el Presidente de-
berá convocar la reunión solicitada dentro de los ochos días 
siguientes al de presentación de la solicitud, debiendo ser ce-
lebrada en los veinte días siguientes.

2. La convocatoria se efectuará con dos días de antela-
ción, indicando día, hora y lugar de celebración y Orden del 
día.

3. En primera convocatoria se considerará legalmente 
constituida la Junta General, siempre que estén presentes la 
mayoría absoluta de sus miembros; en segunda convocatoria 
no se requerirá quórum de asistencia y se reunirán una hora 
después de la determinada para la primera. En ambos casos 
para su válida constitución será necesaria la asistencia del 
Presidente o Vicepresidente en caso de sustitución y el Se-
cretario.

4. Los acuerdos de la Junta General se adoptarán por 
mayoría simple de los votos presentes, excepto en los casos 
previstos en los artículos 23 y 25 de los presentes Estatutos, 
relativos a la modificación de los mismos y a la disolución del 
Consorcio, respectivamente.

Artículo 16. Sesiones del Consejo de Administración.
1. Se reunirá con carácter ordinario una vez al trimestre 

siempre que haya asuntos a tratar, y con carácter extraordi-
nario cuando lo convoque el Presidente o lo solicite la tercera 
parte de sus miembros.

2. La convocatoria para toda clase de reuniones, excepto 
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no lo permita, se 
efectuará con dos días de antelación, indicando día, hora, lu-
gar de celebración y orden del día.

3. En primera convocatoria será necesaria la asistencia 
de la mayoría absoluta de sus miembros, en segunda, que se 
reunirá una hora más tarde, será suficiente la presencia de 
cualquier número siempre que no sea inferior a tres. En am-
bos casos para su válida constitución será necesaria la asis-
tencia del Presidente, y el Secretario.

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes.

Artículo 17. Vinculación.
1. Las decisiones y acuerdos del Consorcio obligarán por 

igual a todas las Entidades Consorciadas.
2. Los acuerdos del Consorcio, que con carácter extraor-

dinario impliquen aportaciones económicas no previstas pre-
supuestariamente requerirán la ratificación de estos.

Artículo 18. Régimen Jurídico.
El Consorcio se regirá por los presentes Estatutos y los 

Reglamentos que se aprueben para su aplicación en concor-
dancia con la legislación local vigente y sus actos serán im-
pugnables en vía administrativa y jurisdiccional conforme a la 
legislación general.

En lo no previsto en los presentes Estatutos y en los Re-
glamentos que al efecto se aprueben, se estará a lo dispuesto 
en la Legislación Local y en la Ley 7/93, de 27 de julio, regula-
dora de la Demarcación Municipal de Andalucía.
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CAPÍTULO IV. RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 19. Patrimonio.
El Patrimonio del Consorcio estará constituido por:

a) La posesión de toda clase de bienes que se adscriba al 
Consorcio, que figurarán inventariados.

Los bienes que las Corporaciones adscriban al Consorcio 
para el cumplimiento de sus fines conservarán la calificación 
jurídica de origen, sin que el mismo adquiera su propiedad.

b) Los créditos que las Corporaciones Locales se obligan 
a consignar en sus presupuestos como aportación.

c) Los bienes que puedan ser adquiridos por el Consorcio, 
que habrán de figurar igualmente en el inventario.

d) Los estudios, anteproyectos, proyectos de obras o ins-
talaciones que costee o realice el Consorcio.

Artículo 20. Recursos.
1. La hacienda del Consorcio estará constituida por los 

siguientes recursos:

a) Las rentas y productos de sus bienes patrimoniales.
b) Los beneficios que pueda obtener con el cumplimiento 

de sus fines.
c) Los intereses de depósitos.
d) Las aportaciones de la Comunidad Económica Euro-

pea, Estado, Comunidad Autónoma o de las Corporaciones 
Locales, consignadas en sus presupuestos.

e) Las prestaciones voluntarias, donativos, legados, auxi-
lios y subvenciones de toda índole que realice a su favor cual-
quier persona física o jurídica.

f) Las operaciones de crédito.
g) Las cuotas de aportación de las Corporaciones Locales 

y la Excelentísima Diputación Provincial de Huelva, así como 
cualquier Ente consorciado serán las que se determinen anual-
mente en las Bases del Presupuesto, que serán aprobadas por 
la Junta General a propuesta del Consejo de Administración. 
Todo ello sin perjuicio de las aportaciones extraordinarias que 
en su caso transfieran las Entidades consorciadas.

2. Cuando se necesiten aportaciones extraordinarias para 
déficit de tesorería, esta cantidad se prorrateará entre las En-
tidades consorciadas en función de su número de habitantes 
y baremando los especiales beneficios que hayan podido obte-
nerse por el/los municipio/os donde se haya realizado la acti-
vidad que ha generado el débito.

Artículo 21. Aportación.
1. Las aportaciones económicas reguladas por el artículo 

anterior se efectuarán por los Ayuntamientos consorciados a 
través del Servicio de Gestión Tributaria de la Excma. Diputa-
ción Provincial.

Por tanto se autoriza al citado organismo autónomo para 
que pueda retener las aportaciones correspondientes en la 
forma y cuantía aprobada por la Junta General.

Los Ayuntamientos que no tengan contratada la recauda-
ción de ingresos con la Diputación Provincial quedan obliga-
dos a consignar en sus presupuestos la aportación anual que 
corresponda.

2. En caso de incumplimiento del apartado anterior, con 
el objeto de regularizar los ingresos de las aportaciones de 
los Ayuntamientos que lo ingresan al Consorcio, éstos quedan 
obligados a:

a) La afectación de la participación de la Entidad en los 
tributos del Estado al pago de las aportaciones debidas al 
Consorcio.

b) O bien al reconocimiento de la facultad de compensar 
el importe de las cantidades debidas con cualquier crédito que 
a favor de la Entidad consorciada se disponga en la Excma. 

Diputación Provincial de Huelva o cualquier Administración u 
organismo oficial.

Artículo 22. Presupuestos.
1. La gestión del Consorcio estará sometida al régimen 

presupuestario.
2. Anualmente se confeccionará el Presupuesto corres-

pondiente, a cuyo efecto las Corporaciones consorciadas que-
dan obligadas a consignar en sus respectivos presupuestos 
aquellas aportaciones que en sus respectivos presupuestos 
aquellas aportaciones que a sus expensas hayan de nutrir el 
estado de ingresos del Presupuesto del Consorcio.

3. El Gerente del Consorcio presentará al Consejo de Ad-
ministración antes del 15 de septiembre de cada año un ante-
proyecto del presupuesto. Analizado y definido como proyecto, 
será presentado antes del 15 de diciembre a la Junta General 
para su aprobación.

4. Antes del 15 de marzo, el gerente elevará anteproyecto 
de Cuentas Anuales, Memoria, Informe de Gestión y Liquida-
ción del Presupuesto del ejercicio anterior. El Consejo de Ad-
ministración, previo estudio del mismo, lo elevará a la Junta 
General antes del 30 de junio.

CAPÍTULO V. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 23. Procedimiento.
Cualquier modificación de estos Estatutos, mediante 

acuerdo de la Junta General con quórum de dos tercios de sus 
votos presentes, habrá de ser ratificado por la totalidad de las 
Entidades Locales consorciadas en acuerdo plenario.

Artículo 24. Separación.
1. La separación de una Entidad del Consorcio precisará 

los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido al Presidente del Consorcio.
b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

Dicho cumplimiento se verificará por el oportuno expe-
diente que deberá tramitar el Consorcio, con audiencia de la 
entidad interesada, siendo su resolución inmediatamente eje-
cutiva con independencia de su impugnación en el orden juris-
diccional correspondiente.

La separación no será efectiva hasta la finalización del 
expediente por el Consorcio y ejecutada la liquidación.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, sin perjui-
cio para los intereses públicos al mismo encomendados.

CAPÍTULO VI. DISOLUCIÓN

Artículo 25. Disolución.
1. El Consorcio podrá disolverse por alguna de las siguien-

tes causas:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad 
mediante acuerdo de la Junta General, con el quórum estable-
cido de las dos terceras partes de los votos presentes, y ratifi-
cada por la totalidad de las Entidades Locales consorciadas.

b) Por acuerdo unánime de todas las Entidades consor-
ciadas.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que 
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consor-
cio y la reversión a las Entidades consorciadas de los bienes 
propios y de los que el Consorcio administrase en régimen de 
cesión de uso.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera. La sesión constitutiva se celebrará en la Excma. 
Diputación Provincial de Huelva, actuando de Secretario el de 
la Diputación Provincial.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En lo no previsto en los presentes Estatutos regirá como 
derecho supletorio la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1993, de 27 de julio, 
de Demarcación Municipal de Andalucía, y demás legislación 
complementaria y de desarrollo. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 
de junio de 2008, de la Delegación del Gobierno de 
Jaén, por la que se dispone la suplencia temporal de su 
titular (BOJA núm. 132, de 4.7.2008).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 132, de 4 de julio de 2008, la Resolución anteriormente 
indicada, se ha observado error en la misma:

En la firma, donde dice:
«La Delegada del Gobierno, María Teresa Valdivia Montilla.»

Debe decir:
«La Delegada del Gobierno, María Teresa Vega Valdivia.»

Jaén, 4 de julio de 2008 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 26 de junio de 2008, por la que se mo-
difica parcialmente la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía co-
rrespondiente a la Agencia Andaluza del Agua.

Por el Decreto 11/2006, de 10 de enero, se modificó la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General 
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Agencia An-
daluza del Agua, motivada por la transferencia de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de recursos y aprovecha-
mientos hidráulicos correspondientes a las Cuencas Andaluzas 
vertientes al litoral Atlántico (Confederaciones Hidrográficas 
del Guadalquivir y del Guadiana), operada por el Real Decreto 
1560/2005, de 23 de diciembre. 

Asimismo, en aplicación de lo establecido en la Disposi-
ción adicional segunda del VI Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
procedió a la integración del personal laboral traspasado den-
tro de los grupos y categorías profesionales del mencionado 
Convenio Colectivo y se adscribió a los puestos creados en la 

relación de puestos de trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía por el mencionado Decreto. 

Entre este personal laboral integrado en el VI Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, figura como personal laboral temporal, con la 
categoría profesional de «Oficial 2.ª de Oficios», don Lorenzo 
Cauqui Martínez, cuya categoría es homóloga a la de «Oficial 
de Servicios Generales», con la que fue traspasado por el ci-
tado Real Decreto.

Sin embargo, ha quedado acreditado que el citado puesto 
de trabajo tiene como actividad principal la de Conductor, por 
lo que la categoría del VI Convenio Colectivo del Personal La-
boral de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la que ostentaba en la Administración General del 
Estado es la de «Conductor» del Grupo IV, y no la genérica de 
«Oficial 2.ª de Oficios».

Mediante la Orden de 15 de febrero de 2008, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, se modifica la 
categoría profesional de don Lorenzo Cauqui Martínez y se 
le adscribe con carácter provisional, a un puesto de «Con-
ductor», pendiente de creación, en la localidad de Jerez de 
la Frontera (Cádiz), dependiente de la Dirección General de la 
Cuenca Atlántica de Andalucía.

En consecuencia, la presente Orden modifica parcial-
mente la relación de puestos de trabajo de la Agencia Anda-
luza del Agua, creando y modificando los puestos de trabajo 
necesarios para el cumplimiento de lo establecido en la citada 
Orden de 15 de febrero de 2008.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Tercera del Decreto 11/2006, de 10 de enero, por 
el que modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente a 
la Agencia Andaluza del Agua y se integra y adscribe a puestos 
de la misma al personal traspasado de las Confederaciones 
Hidrográficas del Guadalquivir y del Guadiana,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos 
de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía correspondiente a la Agencia Andaluza del Agua.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Agencia 
Andaluza del Agua queda modificada en los términos indica-
dos en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 2. Adscripción del trabajador traspasado.
El trabajador relacionado en el Anexo II queda adscrito al 

puesto y centro de trabajo que se indica, con el carácter de 
ocupación que figura en dicho Anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se retrotraerán al 1 de enero de 2006. 

Sevilla, 26 de junio de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 


